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Se le hace conocer que, ¿entro de [a causa No. 097-2024-TCE se ha dictado lo que a

continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL - Quito DM., 10 de junio de 2024.- A las
11:10.- VISTOS. — Agréguese al expediente: 1) Escrito firmado por el señor Juan

Esteban Guarderas Cisneros. conjuntamente con su abogado patrocinador y

anexos; ingresado por recepción documental de la Secretaría General de este

Tribunal el 31 de mayo de 2024; ji) Escrito firmado electrónicamente por el

abogado Ronald Hernán Morocho Armas, ingresado a través del correo

institucional de la Secretaria General de este Tribunal el 05 de junio de 2024; iii)

Escrito firmado electrónicarnente por el señor Juan Esteban Guarderas Cisneros,

conjuntamente con su abogado patrocinador y anexos, ingresado a través del

correo institucional de la Secretaria Generdl de este Tribunal e] 06 de jun[o de

2024: iv) Escrito firmado por el abogado Ronald Hernán Morocho Armas,

ingresado a través de recepción douumental de la Secretaría General de este

Tribunal el 06 de junio de 2024; y) Escrito firmado electrónicamente por el señor

Juan Esteban Gtiardeias Cisneros, conjuntamente con su abogado patrocinador y

anexos, ingresado a Iravés de recepción documental de la Secretaría General de

este Tribunal el 07 de junio de 2024.

ANTECEDENTES

1. El 23 de mayo de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaría

General de este Tribunal, un documento suscrito por el señor Juan Esteban

Guarderas Cisneros y su ahogado patrocinador, y anexos; a través de los

cuales, presentan una denuticia, en contra de la señora María Verónica Abad

Rojas’, por el presunto cometimiento de una infracción electoral grave,

tipificada en el numeral 7 del artículo 278 del Código de la DemocraciaZ.

2. El 23 de mayo de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se asignó a la

causa el número 097-2024-TCE, -adicándose la competencia en el doctor

1 Expediente is. 89-99
“Art. 278.- tas infracciones electorales g,aues çerón ancionodas con multas desde once salarios básicos unificados

hasta veinte salarios básicos unificados, destitución y/o 5uspensión de derechos de participación desde seis meses
hasta dos años. Sp aplicarán o quienes incurran en la siguientes conductos: (...) 7. Pealizar actos de compaRo
anticipado o precampaña electoral”.
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rerrnndo Muñoz Benítez3. La causa se recibió en el despacho el 27 de mayo

de 2024, conForme la razón senrada por la secretaria relatora del despacho*

3. FI 29 de mayo de 2024, en mi calidad de juez de instancia, dispuse al
denunciante que, en el término de dos (2) días, cumpla con lo dispuesto en
los numerales 2, 5 y 9 del artículo 6 del Reglamento (le Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 2, 5 y 9
del artículo 245.2 del Código de la Democracia5. Auto notificado en el
mismo día, mes y año, conforme se desprende de la razón sentada por la
secretaria relatora deL despacho6.

4. El 31 de mayo de 2024 ingresó a través de recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito firmado por e[ señor Juan
Esteban Guarderas Cisneros conjuntamente con su ahogado patrocinador y
anexos. Documentos con los cuales pretenden dar cumplimiento a lo
dispuesto por esta autoridad en auto de sustanciación de 29 de mayo de
2024’.

5. El 05 de junio de 2024, ingresó a través de correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un documento el cual no contiene
firmas electrónicas validables en el sistema firma PC, presentado por el
abogado Ronald ¡-lernán Morocho Armas3.

6. El 06 de junio de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito firmado electránicamente
po el señor Juan Esteban Guarderas Cisneros, conjuntamente con su
abogado patroc(nadory anexos°, mismo que en lo principal señala:

(...) Designui; por convenir a mis derechos, corno mi nuevo abogado defensora!
Abg, Pablo Alberto Sempétegul Fernández, con matrícula profesional No. 17-
2012-641 FACj a quien faculto para que defienda mis intereses y derechos en
esta causo de la mejor manera en dei-echo, de modo tal que no se pueda alegar
fálta o insuficiencia de Ihcultades de tui abogado en la defensa de mis derechos
en esto ¡tUs, en tal sentido, está fbcultudo pura )hn,ar escritos, presentom
pruebas, acudir e inten’enh, en audiwicias y diligencias, síu ,iecesidud de

Expederte fr. 100-102
Expederte fr. 103
Expederte fr. 104- lOS

6
Expediente f& 107

‘ Expediente fs 13S- 141
8

Expederte fr 144

Expederte fr. 148
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posterior ,-atificación y solicitar cuanta diligencia proceso! 3ea conveniente en

procuro de proteger mis derechos dentro de la presente causa. 2. Notifico a su

auto,dod qu el abogado Ro,iald Hernán Morocho Vargas con matrícula

profesional No. 162O21-13 FA.Cj. ya io me patrocinará legalmente en la

presente causa. (.4”

7. El 06 de junio de 2024, ingresó a través de recepción documental de la

Secretaría General de este Tribunal, un documento suscrito por el abogado

Ronald Hernán Morocho Armas’°, mismo que en lo principal expone:

‘(.3 1. En referencia al escrito de aclaración presentado por el denunciante Juan

Esteban Cuarde,as, es imperativo señalar que yo no he autorizado la

presentación del contenido de dicho escrito, ni he firmado dicho documento, por

lo que solicito a su autoridad que no se torne en cuenta el escrito con el que

completo y aclaro el denunciante De igual mollera, dejo sentado, de manejo

expresa, que desisto del patrocinio jurídico del denunciante. 2. De lo expuesto,

solicito muy respetuosamente a su autoridad, disponga a quien corresponda, se

oficie a lo Fiscalía General del Estado para que se inicie una investigación

exhaustivo sobre la procedencia y la veracidad del contenido del escrito de

aclaración presentado por el señor Guorderusy sobre todo del mal uso de ‘ni

firma, siendo este un delito que se encuentra tipificado en el Código Integral

PenalL,J.

8. El 07 de junio de 2024, ingresó a través de recepción documental de la

Secretaría General de este Tribunal, un documento suscrito por el señor

Juan Esteban Guarderas Cisneros, conjuntamente con su abogado

patrocinador, y anexos, Ilisrilo que en o principal expone:

(...) 1. Pongo en su conocimiento que se ha viralizodo mediante redes sociales,

un escrito signado por el ex patrocinador de esta causa, el abogado RONALD

HERNÁN MOROCHO VARGAS, en el cual niego haber firmado el escrito de

aclaración y ampliación de 31 de mayo de 2024. 2. Pese a que desconozco si

dicho docuniento fue debida,nente ingresado al Tribunal Contencioso Electo,’al,

iiiteipiise lina denuncio por falta disciplinaria en contra del abogado Ronald

Morocho, quien representó mis iri tereses hasta el 6 de junio, fecha en lo cual

desistí de su patrocinio legal. (La dc,iu,,cia se tu/junta al presente escrito,). La

denuncio mencionada se flindamentó e,, el actuar del señor Morocho, quien al

poner en duda su propia Jinna manuscrita, plantea serias dudas sobre su

probidad en el ejercicio profrsional del derecho. (...]“.

Con los antecedentes expuestos, dispongo:

10
Expediente fs. 153
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PRIMERO; Disponer al abogado Ronald Hernán Morocho Armas, comparezca el
día miércoles 12 de junio de 2024. a las 15:30, a ]a sala de audiencias segundo
piso del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en las calles luan León Mera N21-
152 y Vicente Ramón Roca, de esta ciudad de Quito DM., con el objeto de que
reconozca su firma y rúbrica constante al pie del escrito presentado por recepción
documental de este Tribunal, el día 06 de junio de 2024, ingresado con el número
de trámite FE-29314-2024-TCE.

SEGUNDO: Tomar en consideración a autorización conferida por el señor Juan
Esteban Guarderas Cisneros, al abogado Pablo Alberto Senipéttegui Fernández,
dentro de la presente causa.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto a

a) Al denunciante, señor Juan Esteban Guarderas Cisneros y su abogado
patrocinador en ]os correos electrónicos: juarwsEg@gmail.com;
pablosernper87@grnail.com; estebansa ntoslopez@gmail.com;
vpaillachog@grnail.com; esheruandez45@gmail.com;
juanignaciopz7@gniail.com; aliciacelorio7@gniail.com.

li) Al ahogado, Ronald Hernán Morocho Armas, en el correo electrónico:
ronaldrorn2309@gmail.com.

CUARTO: Por no corresponder a una causa derivada del período electoral en
curso, la presente causase sustanciará en términos (días hábiles).

QUINTO: Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO: Actúe la doctora Paulina Paj-ra Parra, en su calidad de secretaria relatora
del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -“ E) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comuluco pata los fines de Ley.

,)

ZL
Dra. Paulina Parra PE
SECRETARIA RELA’


